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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200198 – SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS ORACLE 
DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En primer lugar, queríamos cerciorarnos que el valor del lote (98k) es por el tiempo total del 
contrato, 38 meses y no por año.  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que según se detalla en el Pliego de Condiciones 
Particulares en el apartado 10 “Precio del contrato” del cuadro resumen: 

“Desglose del presupuesto base de licitación: 

Desglose por lotes: 

 

Asimismo, en el Pliego de Condiciones Particulares en el apartado 29 “Forma de pago del precio” 
del cuadro resumen se detalla que la forma de pago para dicho lote: 

“Para el lote 2: 

Certificación mensual de los trabajos” 

 

Consulta 2: 

En cuanto a los perfiles requeridos, ¿el técnico sustituto debe estar en activo a lo largo de la 
duración del contrato o se le necesitará si el técnico principal falla? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que para dar cumplimiento a los requisitos de 
adscripción de medios descritos en el Pliego de Condiciones Particulares, se deberá acreditar la 
experiencia y otros requisitos del técnico sustituto. Dicha figura deberá estar disponible durante 



 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

toda la duración del contrato para poder dar cobertura al servicio solicitado en caso de 
indisponibilidad del técnico principal por los motivos que sean.  

Para cubrir dicha figura se admite que a lo largo de la duración del contrato la persona adscrita 
a esta figura pueda modificarse, previa acreditación de requisitos y aceptación por parte de 
Metro. Asimismo, en el Pliego de Condiciones Particulares en el apartado 36 “” del cuadro 
resumen, se indica: 

“Supuestos en los que procederá la penalidad y cuantía de las penalidades: 

a. Para el lote 2: cada incumplimiento de la obligación de aportar los concretos medios 
personales exigidos en el apartado 24 del cuadro resumen, conllevará una penalidad 
económica del 1% del precio del contrato por cada día natural de incumplimiento” 

 

Consulta 3: 

¿Las 150 jornadas trabajadas son a lo largo de los 38 meses o por año? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que según se detalla en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, las 150 jornadas se ejecutarán a lo largo de toda la duración del contrato:  

“Para la ejecución de estos servicios profesionales de apoyo serán necesarias 150 
jornadas de servicio de 8 horas a lo largo de la duración del contrato.”. 

“La duración del servicio será de 38 meses y 9 días, no comenzando antes del 23 de 
enero de 2023.”. 

 

 

 

 

En Madrid, a 24 de agosto de 2022. 
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